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Articulo 1.° Las l a yes obligaran en la PeliriSli-
islae Baleares y Canarias, ä los veinte ellas de
neme ción si en ellas no se dispusiera eitire
t, se entiende hecha la promulgación al dia que
riea la inserción de la ley en la Gcretu oficial.

Att. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa
su cumpli ientD.
rt. 3 ° Las leyes no tendrán efecto rearnetivo,
a dispusieren lo contrario.—(Ceitligo civil vi-

Real Decreto (I Irls,zrocc5e5n dr. 24 de Enero de 3903
iticulo 23. Las corporaciones provincia.les y
HiCipaie5 abonaran, en prinie.ia término al No-
) Notarios que antoncen las subastas, los de-
os por ellos devengados y los suplementos ade-
ados por los mismos, así como los derechos de
rejón de los anuncios en. los periódicos oficia-
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
iera, del importe total de /os referidos gastas,
nyo cargo sonacon arregla a lo dispuesto en la
laS a del art. 8. 0

••n

eturia gel ase e Eirdsen 	
m•sión de Compras de trigos de este
resulta de los datos adquiridos en la Co-

Gobierno civil, los referidos nerimes
ejercen la industria de Comisionistas enis guarde), S. M la Reina Dona Vil:-
granos por cuyo ejercicio se les ha ins-a Eugenia y SS. AA. RR. el Princh-

 truido por esta inspección de Id ciendale Astttrins e Infantes, continúan sin
expedientes de ocultación, debiendo pre-edad en su importante salnd. 	
sentar la correspondiente alta de con

e igual beneficio disfrutan las dernas fonnidad en el plazo de cinco días a
OU33 de la Augusta Real ?amiba. 	 contar desde el siguiente a la publici-

(.Gaceta» 24 junio 190) 	 cldu de este anuncio en evitción de
r que iste se convierta en defraudacoan y

de las responsabilidades que determina
el vigente Reglamento de la Contribu-
cariar Industrial.»E LA

Córdoba 22 de Junio de 1920.—ElOVINCIA DE CORDOBA
Delegado de Hacienda, M Marín.

SECCION DE PISMS
==

Narn 2.472
Certifico --Que en el expediente de

recaí/anean de los créditos que a su favor
tiene el Instituto que se dir, se ha dic-
tado con esta f, cha la siguiente:

a larnaidenncia.—Ri.cibida en esta ofi-
cina de mi cargo la relación de los deu-
dores al Pósito de San Sebastián que se

spreatán y que durante el plazo de
cinco días comprendidos : del 30 de
Abril al 5 de Mayo último, no han satis-
fea sus deudas, quedan incursos en el
primer grado de apremio según lo pre-
venido en el artículo 8. 0 del Rea/ decreto
de 4 de Dicierabze de 1909 .con la al-
Tenencia de que transcurridos ocho días

Un mes. • • .
Trimestre . • . /5
Seis meses. 	 94
Un afro. . • 	 50

desde la fechade la presente sin haber
h cho efectiroi el principal y recargo
del 5 por IdO, quedarán incurso en el
segundo grado° nuevo recargo del U)

por it..0 sobre la deuda principal, proce-
diéndose cantra los mismos en la forma
determinada en el art culo 66 y siguien-
tes de la instrucción de apremios de a6
de Abril de190O-.

Y en cumplimiento de lo que dispone el
mencionado an /culo S.° del Real decre-
to de refe •acia,se publica la prente,por la
que anuncio a los deudores comprencli
dos en la siguiente relación el ducha
que tienen de solventar sus descubiertos
con el recargo del primer grado de
apremio en e) plazo indi ado anterior-
mente

En órdoba a 22 de Junio de 1920.
El. Jefe de la Sección. , Ricardo 	 Li-
nar'

Relación que se cita
Número de orden.—Nomine de los deu

dores o sus causatiabientes.—Fecha
de lasobligaciones. —Cantidades adeu
dadas.—Principal e intereses.— 5 por
10J de recargo.-- aotal.
1 Francisco Salado Hidalga 30 de

Abril de 1920 —260, 13, 273 pesetas.
017122.411..41[7~,..1.671:11~1.211denneln172111.11111~2,42`,..11,1,10.4»

fhisüliodul Tulio
(Continuación)

Si exigieren cualquier informe u otro
trärnite que no suponga la propuesta de
resoluc'ón, habrán de ponerse a la fir-

ma del Jefe dentro de los cuatro elias
de ser recibidos. no sienao preciso para
SU 2 cuerdo otra firma que la del Jefe de
la Sección.

Si se propusiera trámite innecesarie,
será responsable de él el Jefe de la Sec-
ción que la hubiere autoríaado.

Articul -6. Cuando Leyes o Reglen
mentos especiales egulen /a tramitación
que deba daise a cualquier asunto, se
acomodará esta a lo dispuesto por aqué-
llos.

Articulo ;37. Los asuntos de mero
.tramite, cuya naturaleza permita resolu-
ción inmediata, serán despachados por
la respectiva Sección dentro de las CM:-

renta y ocho horas siguientes a su ingre-
so en la misma.

Los asuntos susceptibles de interpre-
tación o en que exista oposición de in-
tereses, serán despachados por la res-
pectivas Sección dentro de los ocho
dias siguientes a su ingreso en la mis-
ma, salvo casos especiales de dilación,
que no podrán (xceder del doble de
tiempo y que necesitarán acuerdo razo-
nado de la Subsecretaria.

Artícul 38. El Subsecretario, en el
término de cuarenta y ocho; horas, res-
pecto de los asuntos de la primera ca
tegoria que se mencionan en el artícuio
anterior, y en el de cuatro días respecto
de los de la segunde que le presenten
las Secc ones, acordará su resolución,
o la elevación al Ministro, o la consulta
al Centro que corresponda, según los
casos.

V/NOIA

Un mes. . 	 . 4
Trimestre 	 . . 1ì 50
Seis meses 	 . .21
Un ano. • . . 40 -

EN CORDOBA

.3. N. el Rey DOrb A IbilS4D XIII (que

30BIERNO CIVIL

Circular núm. 2.479-
!gün me comunica ei Alcalde de
jo ha aparecido en aquel termino
icipal, de ig,nofarlo• diseno, ura bu-
ate o, rucia ap zarrado r de nueve
leo de alzada, hierro confuso del,

x en. la nalga izquierda.
que se hace público por medio de
..sente a fin de que pueda llegar a
cimiento de su dueflo..

irilha 23 de Juarie do 1920.—Ei
iraaelor, Jallo Blasee Perales»

legación de Hacienda
DIC LA

()VINE 'A laE.CORDORA
--- —

Núm. 2.463
a el presente se hace FrXR‘er a loa
De, de Montilla don J osé remero y
haseardrana Don-tinguez. VA! següe. •

nou.s.

Número suelto, 40 céntimos de peseta
Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertará edicto ó anuncio alguno á ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen ó garanticen su inserción á razón de 65 centi-
mos línea ó parte de ella.

NOTA IMPORTANTE —Inmediatamente que
los seriares Alcaldes y Secretarios reciban es-e.
POLETIN dispondrán que se fije un ejemplar en el
'sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

SUSCRIPCION PARTICULAR

Pesetas ?DEBA DE CORDOBA Pesetas

Franqueo

COncuttidi

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a loa editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1854)

Los senores secretarios cuidarän, bajo su mas
estrecha responsabilidad, cle conservar los 1:armeros
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación que deberá verificarse al final de cada ano.,

ADVERTENCIA.— Conforme con la condición
4.a del pliego que ha servid de base para la su-
basta, no se insertará ningú a edicto ó anuncio que
sea á instancia de parte ain que abonen los intere-
sados el importe de su publ cacicin ó garanticen e/
pego, á razón de a5 canrimos de peseta por línea 6
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.
ry..-...ernrer•••n•n *veo unive. eto.....erew.wer•
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Artículo 39. Las audiencias al Con-
sejo de Estado, al de los Institutos o

: o.nsejos dependientes de este Minis-
te ;o y la elevación al Consejo de Mi-
eístros se regularán por las oisposicio-
nes respectivas vigentes con indepen-
dencia de este Reglamento.

articulo 40. Una vez recaído acuer-
d'en un expendiente deberá ser cum-
p(iinentado en el té mino de cuarenta y
ocho horas, por medio de las minutas y
órdenes correspondiente

Articulo 41. Por regla general se
prescindirá de todo extracto de los -ex-
pedientes, acomodándose la formaliza-
ción de estos a las reglas seguientes:

L a Se formara un indice al dorso
ale la carpeta de cubierta del legajo pa-
ra cada asunto, cuyo indice contendrá
'el folio de cada documento y acuerdo,
a fin de facilitar su busca. Al redactar-
se las reeoluciones se procurará que sus
9esultandos contengan el resumen claro
y concreto de todos los puntos de

2 	 Las Secciones y Negcc+aclos des-
..charän los asuntos en forma de pro-
•opuesta de resolución, redactados en

s"arrninos tales que, de ser aceptado por
el Jefe que haya de dictarla, su texto
conatituya la resolución misma sin ne-
cesidad, por tanto, de minutas de cirde-
raes de cumplimiento.

3 ° Toda la tramitación se consigna-
rá en loa pliegos n enserias que forma-
rán el cuerpo principal del expediente,
del que serán anejo los dccumentos que
lo integran En dichos pliegos, cosidos
según la forma ordinaria y foliados co-
rrelativamente. se consignarán todas las
diligencias, unas inmediatamente detrás:
de otras por orden de fechas y sin capa-
c :o blanco.

4 	 Cuando, en atención a la indo-
. del asunto o por otras razones justifi-

eadas lo estimase conveniente, el Jefe
de /a Sección podrä ordenar la forma-
ción del extracto del expediente.

A l ticub 42. De toda notificación se
ercigirá recibo al interesado, dil - genciá.n-
dose a tal efecto mediante los Organos
y . Autoridades delegadas de este Minis
terio en cada ramo para cada caso.

Articulo .43. 'En toda resolución de-
negatoria se especificarä el recurso o re-
cursos que puedan entablar los solici-
tantes.

Articulo 44 Las diaposic 7 ones que
nazcan del Ministerio han de adoptar las
:orinas de

a) Reales decretos.—En las dispo-
d :dones dictadas en uso de la potestad
nal a que se refiere el titulo IV de la
en stitución En los nombrernientoa;

s y concesiones de honores, etc.. que
precisen tal forma, con aro glo a las Le-

- yes y Reglamentos.
b) Reales órdenes para la ejecución

de los Reales decretos.—Para los nom-
bramientos no hechos en virtud de ex-
pediente que tengan determinado tal
:-.:a.racter por las leyes o p eales decretos.
era las resoluciones ernao-- das de la va-
:untad del Ministro sin previn acuerdo
en expediente.

c) Real orden comunicada — Para
el cumplimiento de acuerdo del Ministró
aclepteda en expediente Para la expren

sion de acuerdos adoptados por ei Sub-
secretario y en uso de f cultades dele-
gadas. Para la comunicación con los de-
más Departamentos ministeriales.

d) Ordenes de Subsecretario.—Para
la expresión de acuerdos que no consten
en expediente dictados por el Subse-
cretario en uso de sua facultades pro
pías.

e) Ordenes de Sección. -• Para ;a
petición de datos, informes o cumpli-
mientos de tramite necesarios para com
pletar un expediente Para el cumpli-
miento de acuerdos adoptados en expe-
diantes Reales ordenes comunicadas u
órdenes de Subsecretaria.

(Conciitird.)

lifiliiliiimi gn Pire* 	 (etogs
DE CORDOBA

Núm. 2.499
El día diez de Julo próximo a las on-

ce horas, tendrá lugar en esta Adminis-
tración P,.incipal la subasta de la con-
ducción diaria de la correspondencia en
automóvil entre las oficinas del r2rno de
Lucena y Palenciana, sirviendo a En-
cinas Reales y Beriamejí, bajo el tipo de
nueve mil seiscientas pesetas anuales y
demás condiciones del plirgo que se
encuentra de manifiesto al público en
esta oficina y en la de Lucena.

La presea-le/ci i. n de proposiciones se
hará durante las horas respeativas de ofi-
cina en las antedichas Administraciones
excepto el ú tima de los dias de admi
sión, cinco del referido mes de Julio en
que podrá hacerse hasta las diez y siete
horas, cualesquiera que sean las de off-
cirial en aquella fecha.

Las Proposiciones se extenderán en
papel sellado de la clase octava radac-
tán lose con arreglo al modelo que a con
tinuacióa se inserta

Cócloba 24 de Junio de .1920.—El
Administrador Principal. R. Araujo.

Modelo de proposición
D, F. de T.., natural de ... v. cino..

se obliga a desempeñar /a conauccran
Gel correo diario desde. e . a.. y vice-
versa, por el precio de. . . pesetas...
céntimos (en letra) anuales, con arregla
a las condiciones contenidas en el plie-
go aprobado por el G daierno. Y para se-
guridad de esta pr ?posición, acompalio
a ella, y por separado, la carta de pago
que acredita haber depositado en . 	 fa
fianza de... pesetas

(F.'echa y firma del interesado).
MearilMOW=11==.2G..012GeWMAM=WATV,AM421raUte4MXMMMTMW

AYUNTegnietsriodb.
ZU FIEROS

laiúni '2.421
Don Francisco Miguel Talión Alcalá,

Alcalde constituc:onal de esta villas
Hago saber: Que pera dar cumpli-

miento a lo prevenido en el articulo 91
del Real acere o de la de izeptierribre
de 1915 y a lo dispuesto en el articulo
3.° de Ins ordenanzas que han de servir
de base al reparto general de utilida-
des del cor riente año, se requiere por el
presente a todos los vecinos residentes y
hacendados de este término . municipal
para que durante el pieza de ocho dias

presenten ante esta Junta las declaracio-
nes de utilidades que perciban y deban
aer estimadas, y de no lo cerio ae esti-
marán por esta Junta con les datos que
adquiera y comprobación de documen-
tos oficiales y sin tener derecho a re.cla-
mación .

Lo que se publica para general cono-
cimiento.

Zuheros 1 8 cie Jun . o, de 1911. —
Francisco M. Talión_

? 	LUQUE
Núm. 2 474

Don José de Villa-real Ser-ano, Alcal-
de constituc onal de esta villa
Higo saber: Que para dar cumplí

miento a cuanto se dispone en ei Real
e decreto de 29 de Febrero de 1906, se

/
concede an pl zo de treinta dias, para
que durante el sean presentadas en la
Secretaría niunicipaLlas relaCones ¡uva-
das de las alteraciones que los contri-
buyentes de este término hayan tenido
en su riqueza de rústica y urbana de-
biendo acompañar a las misaxas /os co -
rrespondientes titulas de dominio y las
dartas de pago que acrediten haber sa-
tisfecho las 1.. ? erechos Reales_

Obejo 23 de Junio de 1920.---José
•de Vil arreal,

HOFtNACHIJELOS

N'Ion 9.315

Ordenanzas formada por la junta mu-
nicipal de aa? ciados, a que ha de
a j ustarse el ropa' ti ruient ,.1 general,
determinado por los ärticuks‘2::3 al
115 del Real decreto de 11 de Sep-
ttembre de 1918, que ha acordado
impener este Ayuntamiento en el
ejercicio de 1920 a 1921, para hacer
efectivas las i-umas de 12 335 p se-
tas 15 céntimos, por cupo de e Rin-
mos para el Tesoro, e igual cantidad
por recargos municipales correspon-
(Jimios al mismo y 48 762 pesetas 96
céntimos, para cubrir el déficit re-
sultantes del presupuesto municipal,
o sea en treal 73.433 pesetas 16 eón-
timos.

B ‘SE
El repartimiento generai de que se

trata en sus dcs partes pe -sonat y Tea,
habrá de !levarse a cabo por las emi-
siones de evaluación y Junta general
del mismo, constituidas al efeet , , con-
forme a lo dispuesto en los artículos 66
al 101 del mencionado Real decreto.

BASE II
E cómputo de lag utilida'%as que son

objeto de gravamen por este re,paitie
mienta se referirá al I.' de Abil úl-
timo.

BA9E It
Todas las personas que en la indica-

da fecha r esidan en este Ivlunicipie o
tengan en el Illi9/110 casa abierta, que a
tenor de lo diPpueste en et articu e 28
del Real deceato son las que deben con-

ibuir en la parte personal al feparti-
miente, y ademós, as personas natu-
rales o las jurídica; que, obtengan. en

este término municipal alguna renta
por itimueb'es o reridimien to de explo-
tación de cualquier ciae que su., que

io core staidafi -sann V.e recelen
arslerticulo 36 del Real decreto
mismo las • ue estile eujetae al
gaeión de cene ibui -en la par
del repartimiento, •leJberárs pri
-ante este Ayuntamiento en e/ plan
-diez días desde la publicación de
ordee an zas, las relaciones j urades
rentas; zendine ientes y utilidade
deben se objeto dc gravaereni
has pelees, pe- sena! y real, del
t miento.

Se exceptuan de esta olifigaciatt
cont ribuyentes en la pa:te real
no en la personal del repaxtiv

cuando sus utilidades, a tenor
preceptos del Real decreto, dele
tenerse por operación a ittneti
alguna -otra eit) a que conste en ti ficial
ea ent administrativo. 	 .al,

El contribuyente que no p-es-ent
el indicado plazo la relación j
queda-li obligado per ese solo 11«

indemnizar al Ayuntamiento ih rsig
I a de

des conforme e lo dispuesto en el uti
mínimo pá rafe del articulo 64 tre
Real dec eh) citado.

Los -Contribuyentes por utili doten

de caracter eventual que 	 pudi v s
estimar sut cuantie, ,coneignar,,in lis c

re'ación jurada los hechos en ,o .n El
de basarse la estimación, cedo o coila
lo preeeptuade en el tercer päeafe triec
a r tículo 64 del Real decreto. 	 ,del

Toda pe -eena o entidad que te capas
su servicio <311 esta término -muflí n cant
pe,sonal retribuido, deben af m palo
p .esentar una relación jurada dt Insal
nombres, domicilios y retribuciored!erelo

arete.
pdi;rie 

personal,
 aalt:

según

t culo 	 r'Ñ 
e el é l '

de,.1 	 !si

La omisión de eta relación e si
.,eactitud se š castigada con le tutee de sil
5 a 50 ;pesetas, a teme- de lo pr
wad() en el último párrafo del •ai
io 105 del Real decrete.

BASE 1V
Por si no figwa en las oficina

catastro el rendimiento medio pu

boza de ganado, se ha estimado
forma. siguiente per Ja-Junta rus
'J'a corne se dispone en ai aparta<
Irá. C) del artículo .26 del citado
decreto:

Ganado de trabajo

Por cada cabeza de ganado w
16'47 pe . etas-

Per ideen vacuno. 14'57.
Por iem c-aballar, 16'47.
Por ideal na-, 7'53.

(i -anado de venta

P r cada cabeza de ganado vac

12'52 pesetas.
Per 'ideal nabaIlar,

81. Sj12

of i(

of

e

.dad

lee

ei el
bree

S i, 3

du. a:trbsaja

gastos de investigación de sus u

vidor
s y

siial

s.

o

mese-
rkg de
1 ces
03 fa
atrd

;tima
cauta

tinien

du las
leo a
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tuad 	 idees lanar, 1'42
td) 'Oi3 OridaW. c-abrfo, 1'68.
a la 	 Jacal cerda, 6 13,
sarta 1 	BASE V

-E ignede medio de cada uno de los
wipaies tipos de jo-nales en esta le-
71,id y el número medio de días de

bsio que ha de computares rara de-
inar el haber anual de los jo • rta-
del siguiente:
bieres del campo: tipo medio del
1, 3 pesetas; número de días de

sciór bjo, 150; impe t3 total, 450 peee-

'traje aostros artesanos: tiro medio del
, d 	 3 47.0 pesetas; número de días

ebes abajo, 150; importe total, 525 pe-

liciales de artesanos; tipo media dee
nl, i'50 pesetas; número de días de

sent 13, 150; importe teta' 375 pese-

Así mismo se estimarä por ce-
s:1(1er menor de sesenta ados, 50
s y por cada inst ructor o maes-
e habite cen el contribuyente, 75

•
mencionada estimación de signos

s de di q uezasola tiren te serd apli-
59e10 con tribuyente cuando sus re-

os fueran imperio es en nads
isto dl impo: te de los obtenidos

.estirnación directa de las utili-
le e irrespsnda, segúa pro-

cl apa tado A) del artículo 63
I dsedeto

BASE VII
tinia. en I . per LOO de la suma

cuotas de la parte personal del
onieute la diferencia entre el ini-
cie las altas y el de las bajas que
mo a lo determinado en 1 s

0110~451Repaielleee_lieeeArek.	

1:
: za de arbitrios sobre ptirtos públicos,
17pesetres. 

Por jor naies de Manqueo y swI inver-
üdesen la 'casa q-ire obupa la ,comane-
darecia militar, 45 y 7'50 pesens res-
pecfivarnente.

Por los abonos telefónicos cocrespon-
-dientes al mes anterior, 20 pesetas,.

Y 250 pesetas por &Ilativo a la Junte
¡popular die festejos a la patrona en el
-aftorfi timo.

8e aprobó por mayoría el proyecte ðe
distri bución de fondos para el presente
-raes de Marzo, hasta la cantidad total
de -73.500 pese as, disponienalose su
.publicación en el BOLerrie OrzCiAl, de
la provincia,

Resolviendoun expediente pro nervi-
.

do por Mmuel Ortega Liskona, vecino -
que era _en Zoforralla (Granada) y ese
visa de la _información de testigos ,pirac-/ticada . en el mismo, se deblard vee :,-no de
estrs Mitrildpie con arregle a lo estable-
cido en el -artículo 16 de la Ley; dispo-
nieneo seta considere desde luego, ,y.
se le indluyeecomo tal en los padronef
suceieos, dando cuenta de ello el Ateal-
de presidente del pueblo en que a-nte-
r ion:ríe-ni-e -se . 11all a ba avee.indado .

Eatetada la corpora&ön del reedeasti-
anno fullee' tnie.nto ,de don Antonio Al-
varez Sotomayor Cunde, padre del
Concejal de ignsl e.orebre y apellido,
oäciel -eme .fue duranortarguisitreee atoe
del Negociado de Amillararnienteearser-
dó unsnituatnente hacer constar en acta
su sincero pesar con dicho pesar con di-
cho ni divo; dispmsar al cadáver de di--
choseftor los derechos de ente martíllenla- •
e* el Cementerio público y dar cucut
de iodo ello al menciestado scor con-

ja/ por medio de tina Cemisión que
1 efecto quedó nombrada_

Sesión ordinaria del día S
Pesidenteel señor Alcalde, don An-

tonio del Nao H dalgo.
No tuvo efecto por falta de número.

sufici.- me de señores Concejales
Sesión ordina.rio-su pletoria del dia 10.

.01M1~8zieftereeelitfflimmt4
•icuq s34 v .35 dei Ree2 decreto , ecn-
rran durante el eje-cicie.

BASE VIP
Sobre ei importe de las- enotas e el-

.

gibles a los •contribuyentes, se aumen-
tad'. el recargo de 3 per 100 por parti-
das fallidas y otre 3 por 100 por gas-
tos de administración y *sobrantes.

BASE IX
Las cuotas sehala les a tos contribu-

yentes en el repartimiento, se harán
efectivas en la siguiente forma:

Las correspondientee a las Secierla
des Anónimas, comenditariad por ac-
c'ones y mineras, per la Administra-
ción de Contribuciones da la previa-

a virtud de seertificación expedida
por el senor Interventor de -H.aciende,
autorizada por la Junta genera/ de/ re-
partimiento y visada por seetia Alcal-
día, a tenor de lo dispuesto en el ar•
tículo 102 del Real dec'eto.

Las de las demás acatribuyentes,
por este Ayuntamiento, p-r medio de
recily s talonarios trimestrales durante
el segundo mes de cada trimestre.

A d cho efecto se alvicete:
1.0 Que '.osinqui litios,colonos, arden

dataries y aparceros estarán 'obligados
a satisfacer cuotas de la parte real
del repartermente, impuestas a los due-

' fies por razón de - las Tontee de posesión
de las ancas que ectepee o. Isdedei y -1,1-•
&da retener las ,cand:la es -corwep
dientes al hacer a aque d.es e page de
la renta salvo pac o en' contrario se-

je
BASE VI

de signes -exteriores de riqueza que
uti a de 'entina presentes para el a ya-
as el uti'idades en la parte personal
64 t.partimiente por las comisiones

eraluaeión constituidas en la forma
determinan los expresados artietr-
v siguientes del Real decreto,
lis que se expresan:
El alquiler o renta de la habita-

) eealquier otro lugar de espar-
.- afs est o, recreo que el contribuyente

es hecho O tenga reservado pan
te 	 isieión o disfrute, con /a exeep-

ITII fl 	 en el epartado C) del
calo del Real decreto, referente

Incides destinados a industria y
oso erele-

* So estimará: p .- r automóvil, pe
por cada asiento del mismo;

-arruajes de lujo, 250 pesetas, por
Fuina° del mismo; y por cada ce-
de silla, 125 pesets, de utidda-

¡pite dispone el erticuto 103 del Real
decreto.; y

Que el ropietario de bienes in-
muebles gravados con eenaos ur tras
rentes, excepto los intereses de prds-
tamos h ipotecari s, exrdesín retener -al
hacer el pago del cánon si pensión eo-
rrespondente una cantidad que guar-
de, con la cuota de la psrte real im-
puesta pos: razón do la rente de pose-
, ión de la finca, la m isma proporción
que e/ ca,on o penbitin guarda -con la
renta total estimada a dicha fines., con-
forme determina el articulo 104 del
Real decrete.

Con todo o cual se levantA la ce
1:lile/ que firman teclee; los sefieres aris
tgates counrgio el ec retario de que
ce ti fico .—Federice .García---Josd NUr-
quez.—Juart Antonio González. —An-
tonio Agudo. .Andr4s Ruiz. Antonio
tordo Be; ba.--Joeé Velgteq uez -- A m a-
dor Ortega —Varead [tejano.-- Manuel
Cárdenas --Bartolomé Velasco.—Fran-
ciero MI/deseado. Fe:nando exetíste
han —luan Cadera. -- A n 'oni o Moy2.—
Abundin Siles.---Enrique Fernández,
dee,ree f n 	 rubricados.

Las presentes ordenanzas han sido
aprobadas p'r ?a Administración de
Pcopiedades e Impuestos de la p ovia-

-Presidente, el señor Alcalde den A n •
nie del .Pino Hidalgo.
Se aprobó erecta de la supldoria an-
raer, y se adoptaron los acuerde* eie
u lentes:
Se aprobaron- doslacturas del -farrna-
ufieo don Lucas L-avela por medid-

as y spccificoe .para la beneficencia-
OtfliCil aria. en ei mes de Febrero -ante-
di" por pesetas 659'17 y 1--5215, res-
ectivarnentee

Se aprobó por mayoría y en RS illiS-
mes .salvedades y protestas consignadas-
con metivo análogo en el acta --de /a
sesión ordinaria del día 7 de Enero de
1918 el balance de las eperacicnes de
contabilidad práctica en 29 de -Febrero
anterior, y que art ša una existencia no-
minal en:C .ja de 60,196 pesetas 49 cu-
tiros, disponiéndose su publicación
en el ptriádiee. oficial de la _provincia-

Accediendo a una: instancia de don
Aran Antonio Peitaalvir Romerc, de es-
tos vecinos, se le concedió, para ocupar-
la a su fallecimiento, la propiedad de
una bebeditta d.e les adultos en el ce-- •

re

•it

eia, een fecha Ze ayer.
HoTnaehaelos-8 de Junio de eg2t1.—

El Alca de, Federico ehrela..---ddeni &-
ere-torio, ¡Enrique Ferdireedez.

LisICENA
Niken 2.4zil

Extracto de /os eduesdos adopeades per
el ERcrno. klywetarniento y por ,ia
Junta municipal de esta ciudad, .du
tantee/ raes de Marzo de 1929.

Fesidnerdinaria del día 1.* •
P_ esidente, el seo- seco:1dd. don MI-

fonje del Pino e jlidalgo. 	 .
Se aprobó el acta de la sepreteer a 1

anterior, y se adoptar= .',es .actreedos -.eiguientes:
Quedé enteada la ddorporacIdn ,de

Zsseberse secaudedo e fe el passado me$ .
de Febrero. 	 .,

?arel arbitrio sobre degüello de. 'reses
995 pesetas 70 céntimos .

Por el de puestos priblices ce la -Pla-
za de Abastos 49 4 t0 pesetas.

Porocupación de una carnicería .pe-
setas lte50.

Por la peseadeija 76're pesetas
Por arbitrio .se_e degaello de cerdos

.70 pesetas.
$ Por el de peses y treedelas denso vo -

I

kif? tari o 1C pesetas. 	 -
Por derechos de enterrotillenfee, am

1. pi:lace:urde y perpetuidades en el €e-
enenterio 0bl :ea .968 pesetes

I,• 'Por gulas para taba crías 2:peselas.
Y una klecn, por expefficida de ,cettie

.1 iicaciones.
Se aorebd /a cuenta de :ingreso-Y y gas-

ts. . de -la A 'eld ., ¡S t,r r. V r3 munid pai de
sj .eeriestirtos s . estetr-os, eceresponóieterte'

al mes de :Felerero ü titule lo znal.ó:".:rece
un ingreso total Liad» de 21.46 •?- pese- I c
eas 60 cétimos, por varios comeePtos 5 a
que la integran

Se senc-onaron los gestes par 'soco-
rros y meterial ea gat canee; -del partido
durante expresado rikeS, imponentes en
junto la suma de 182 pesetas.

Se aprobaron asi mismo Sos gastos
siguientes:

Para pago de 'haberes de :escribientes
temporeels en-el mes anterior, 174 pe-
setas.

Por jornales devengados durarle el •
mismo por la 'Gnairdia inunicipai, porte-
ros, ordensenta.s delAyurtramiento y de-
nlas dependencia su4arterna del mismo
incluso la de Jauja,. 1.566. 16 pesetas. 	 ; d

Por IOS satisfechos a 'os matarifes en
el miento periode, 4 i'7 pesetas.

Por los de limpieza diaria en la Casa
consistorial, 58 pesetas.

Por 4os tsimbredos para Secretaria y
Conteduria, 64' 0 y e .so zutsetas, « re-
pectivamente.

Por cisco para la --califacción de las
dependencias municipales, .84: peseias.

ídem trepara el Juzgado de instruc-
ción y la -cárcel del partido.

Por modelación impresa para ei pa-
drón de -cédsnas personales, 7e.,60 pese-
tas.

Por órdenes de/ dia y sobres varios
para7-ecreteria, 13'25 pesetas.

Por -recibas terroarios para eieetebran-
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eseenteeie ptiblizett. preVie 'pana de 3r/
''Aur(aPOrtse. C01110111/e tarifa relcamae
ala del mismo..

Se facultó, lor airee a ser Al-
mideinesidente, para adquirk en arren-

damiento , hasta 94 de Junio próximo la
rase , n nme o le de la calle fin Antisco

'de Peula Codes. con desnato- a habite--

la localidad.
nlesión- ordinaria delata le

Presidente, el sehor Alcalde don Are-
Uania den Pi n Ce' Hidalgo.

Se aproho el acta de la supletoria an

tenor, y se adoptarme los acuerdos si-
vientese

Se aprobó-ei extfzcto de las acuerdos

Mdepistdos por el' propio Excmo.. Ay an-
reaninato durante &ames de Febrero ea-

-ter-ion dispordnadose su publicación en.
-e/ Boareir• Inerme .1.n de la provincia
confinare a lo preceptuadoenel articulo
109-de /aley 111

Se acordó anunciar un concurso pa--

bliCe, basta el día 30 de Abril próximo,

jrapa leadquisición en- arriendo , por

- eüe, . luesta el 24; de Junio de l'A l e y
han) /PIS C011(11CiCrle.S en -arriendo pase un

hasta 24 de Junio-de 1721, y bajo
les candkiones usuales en le , poi)] • cidn

)-es edificios sucesorios para las escuelas
mana-ales de la misma y de la Aldea de
n-atsja- y habitación- de , tos. respectinos
Idee:a-ros, y para la instalacianede estas
dependencias y servicioa 5. cargo de le
ruunitipali dad

A pro ínstrea del senior Tubie Aranda',
• crwd fi interesar telegräficarnente. de
los fe deres públicos que se decrete con,
tad2 rarg-rada el Ubre cultivo del tabaco
ea ena Regida All(k11133:1 san propia pa-

eiix',y s:,a forriientá por ensenoe Vivo-
re 11121 nueva eximen-en reine-
aeatee rae obras de los Grupos Encola-
ens .ddndosn por ser minado con ello el,
▪ iode esta fecha.

Ses'án ordinaria del dia 22
inesis.1•ente el sence Alcalde don , An-.

; del Pino e Hidalgo.
nno tuve efecto por falta de ndirnero

de sencee_s Concejalea..
Sesión ordinaria-supletoria del . din 24
Presidente el SC üor Alcalde don Asi-

enta del Pino e , Hidalgo..
Se apto' enelacra de la ordinaria ante-

rior y se adoptaron los acuerdos si-
guientes:

ne aprobó- la cuenta de los suminia-
nros a fuerzas del- Ejercito-. y Guelerna ei_
vil durrante el- rnes de Febrero anteieor,
eseendente -a la suma-de 87e pes. tas an

cenäraos, disponiéndose se interese del
ramo de guerra el correspondiente »in-
te.geo-conniorme a instrucción..

Se aprobó asi IniSIDD una cuerda jasa-
ficada• del Depositario municipal, por
fasväo . pesetas importe de loa gastes
ocasiettados en el mes de Junio del
giño antes-ion,. para- los transportes por
lereocaeril.-= desde Córdoba. a &lente de

vagewle.de /mime parneale lana ente

anteriores de la Corparacidea
.nesidn , ordinaria del dï.25>

Pe&dente el sentor Alcalde don An-
torenadel Pino Hidalgo

tuvo- efecta por finita de meneo,
sufiziente de sentares Conrejeles.

3.3 ZgE.a cios
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CASTRO . DEL M.O
Nfim... 2 41-3>

Don lanaríane Tärres Boldnu, •'ene de
primera instancia de este partido.
Per el- presente hago , aten: Que an-

te el Secretario que refrenda se ins-
truye (xpedliente a instancia de Mateo-
N,.9 -1/2i/IS y odriguez-Carretero de es os,
vecinos, para acreditar el- dominio que
tiene de dos <pintas partes de la C2-
sa número diez de la calle Adcaidese,
segundo cuartel' , de esta población las
cuales se componen de lalla sala ba;na
con ventana a la calle y una habitación
alta-en el cuerpo de enmedio con ven-
lana a/ te¡ndo, teniendo de proindivisa
tos usos comunes siss que conste su ex-
tención superficial y nadada casa linda
por le derecha entrando con otra de
dona Mica eia Merino, por la izenderda
con le de herederos- de dal Rafael Val-
delrmar y por la espalda otra de Juan
Cirenca 'Minan, los evales adquirió por
compra a Juan Nava 7eas y Rodríguez-
Car cero-

Por providenea- de hoy dictada en
dicha expediente se ha. mandada con-
vocar por medio de edictos que se
njarán en los lugares de casternbre
de esta villa y se publicaran por tres
veces- conSeClaSiVe..$ en e/ 130'Llnirtz
ee-ae de lhì . provincia a /as personas
Ignoradas a andenes pueda perjudicar
la inscripción solicitada para que dep

-ilo del término de ciento ochenta die-, a
contar. dende la fecha de dida  pro-
videncia, comparezcan-a alegar la qtie
a su derecbo convenga, en cumplí
miente de lo eual se expide este tercer
edicto,.

Dado en Castro del Pbo a catorce de
Junicede mii novPeientos veiate.—Ma-
riano Torres.—Ante mi,. Temas, O tia

, de Urbine, 	 •
NIONTORO
Nin. 2.464

Don Eduardo Delgado Goimayo, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por', el presente ruego y encargo

a todas las autoridades, tanto civiles
como militares- y demás individuos de
la policía judicial de la Nación, pra-
cedan a /a busca de la caballería que
al final se resellará, substraicla en le
noche del dies y seis al diez y siete
dei actual de la finca Mina San Rafael.
de este término, al vecino de Atora
José Dominho Inerruzo Risques cuyo
semoviente, de ser bebido, sea puesto
a dispid-dm de este 3 u2.gado, con sus
ilegítimos noseeannaes.

Dado tral.:1/:,...enQs-e- a veinte y 'ea de

112.153 :0 de milno ecientas uein te.—Eduar
do Delgado.- EJ 'Secretario, :Mariano
López

S'fias de la .earbalievia
Una ntUr.1 de tres anos, negra can

r pelos blancos en la barriga, con la rae
o derecha tirada pan afuera, baja de

egnias y en la cadera una cicatele sin
pelo.

AGUILAR
N t'un. 2.493

Den gustin Romero F ustegeaeras„ Juez
de instrucción de este_ partido.
En virtud del presente, regenero- a to-

das las Autoridades de la Nación pera
que se practiquen diligencias en la bus
ca y ocupacide en su caso de la caballe-
ria que después se resefiard„ propiedad
de Jose Guerrero Gutiane ea, veeind de
Fuente Gene y la cual fue hurtada el
dia diez y seisgel ama] de terrenos de
la Dehesa Desrin chada de aquel ter-
mino, poniéndola caso de ser habida, a
disposición de este Juzgado, con posee-
dores ilegítimos

Dedo en Aguilar a veinte . y tres de
Junio de mí novecientos veinte.—Agus-
tia Pone o - El Secretario, Timoteo
Sánchez.

Senas de le cabalIeria
Una burra cerrada, con l'40 de alza-

da, rucia oscura, es.p . hola, cariblanca,
con hierro de la Unión Ganadera

POZinBLANC0
11/41ftm. 2.497

Don Rafael Cejudo Redondo, reciclen.
tal Juez de instrucción de este par-

. tolo.
Por la presente ruego a todas las au-

toridades y encargo a los agentes de la
policía judicial, practiquen diligencias
en la busca de una bus a de cinco anos,
de 1'23 de aliada, rucia rodada, lucera,
beealba y axil llagada, hierro del Fé-
nix Agel ola V-2 anca innierda•.

Y una mula de tres raos de 1 53 de
alzada, torda romera y raya de mulo,
heno igual compania V-A . muslo iz-
quierdo y V-1 brr ro derecho, el 1, casi
imperceptible, buriladas al vecino de es-
ta villa don R cardo Vizcaino
de su finca Navalobes, de este término
la no- che del veinte al veinte y uno del
acial, y de ser habidas, sean puestas a
mi disposición con las personas en cuyo
poder se encuenhen si acreditan su legi-
tima adquisició; pues así está acordado
en sumario que instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a veinticlos de

Junio de mil novecientos veinte_ ---Ra
fael Cejudo. .- El Seeretano
Carlos O. Loynaz

CASTRO DEL n 1G
Núm. 2.461

Don Mariano Terres Iloldan, Juez de
instrucción de este partido.

A las Autoridades y Agentes de po-
licía de la Nación, hago saber: Que la
noche del t 'De& del actual y de la- rue-
dos del conj.° Pérez Estrella, de este
término, desaparecieron las caballerías

que al final se reseñarán, propias de
dual Itlatfou 	 Fernändez,
de . yates vecinos-

Y ruego a dichas Autoridad
Agentes practiquen activas dilige
en buNca de expresadas caloallann;
niénd las caso de habidas a dispes
de este Juzgado con las personas
yo poder se encuentren si no cm
su legitima adquisición.

Dadoe, Castro del Río a ve:ut
de Junio de mil novecientes vei,

Mariano Torres.— El Secretario
gel Romero.

Senas de las caballerías
Un bar o de veinte meses,

1 . 26 aleada, un hierro anca der
número 16 en izquierda, /una
parte arte ior menudillo pi n Izo;
atien-le por Fletero

Otro de un año, l'18 alzada,
mo hierro tabla derecha y al I
23 en la izquierda afonde por
gem, rinde natural.

Una rucha do un eran P35
rucia, el mismo hierro tabla de
el mime' o 25 en izquierdla.

Y ot-a rucha cana, de veinte
7'16 de alzada, hierro del anteri
ollaree.

JUIT

Citaciones y emplazamie:retn
materia criminal

Bajo los apercibimientos proa
con derecho, se cita o empla
íos Jueces y Tribunales resper
las personas que a continua
expresan, para que compare;
día que se les seaala, o der
termino que se les fija, a Corita

la fecha de la publicar_ da . de
cio en este periódico oficiaL ce
glo a los artículos 178 de .la
Enjuiciemiente Criminal,
Códige de Justicia Mihrer y 6
ley de Enjuiciamiente nialttar
rina.

Núm. 2.441

FOFA MORA! ES, F;ancised
tira de veinte y tres rifaos soltero,
ral de La Calzada de Calatrava, y
clero, procesado por hurto. ccm l
rá en el término de diem dias
Juzgado de instrucción de Cdrdei

núni. 2.481.

GRANADOS ORDO/ZiEZ,
temo, natural de C:arteya
estado. soltero, profesi3n t'ata)
cuarenta y siete años, hijo ' de In
Talavina domiciliado datimame
Mona (Córdoba); procesarlo por t.
va de hurto de caballo , ?las; eerrit
rá en término de diez nias ante
gado do instrucción da 'f rujiPo.

wsle gene. (acre.; „e•ts,

cad* 	 Noi 	 ,;;;;;' 1/400)

La administración de ene "Se
ha sido trasladada al domicilio d(

vo editar, D. Antonio A•lvaro
Librería, 24 (impronta La Vendul.,
de so dirigirá, la correspenderri'a
raids asuntos de dicha izácie.

lrap. y Lit. de LA VERDAPI, L e'

•narlaieron• de arfeAterse para el, *abaste-
eirni2nteplefteire, a virtud de aneados,

•i6r3 del nuevo Teniente Jefe de la 11- F 	 (Corlen/3.rd)-

ne.a de Gaardia civil; en renta máxime 1
de • peseta 50 cernimos diaria, y bajo-
las candicienes de uso y costumbre esa n
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